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AI VERTENCJA OFICIAL ^ 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
lo» Boi K T I B K 8 O F I C I A M O S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

ge publica todoa lo» díaa excepto les domingos 

P R E C I t N t» 83 M H M H I I ' C I O . H 

En esta capital, llevado á domicilio, do» pétete* cincuenta céntimot mensualea 
anticipadas; fuera de ella tret petetae cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, diet y ocho al semestre y veintiocho pétela» cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOXKTÍH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Húmero suelto 8>o céntimos de pe acta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Conseje de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan eu esta Corte, sin 

a 

eovedad en su importante salud. 

Real decreto. 

Conformándome eon lo eoordado por 
el Consejo de Ministros; 

Eo nombre de Mi Angosto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII , y oomo R E I N A Regente 
del Reino; 

Veogo en antoriiar el Presidente del 
Consejo de Ministros para presentar A lss 
Cortes el proyeoto de ley sprobando el ré
gimen aduanero reconooido por el Real 
deoreto de 31 de Dioiembre de 1893 4 lea 
Nioiooes extranjeras, que habrán concluí-
do tratados de oomeroio ó arreglos comer
ciales eon España. 

Dado en Paléelo A oinoo de A b r i l de 
mil oohooientos noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros 

P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a . 

A L A S CORTB8 

La publioaoión del Arancel de Adna-
•ei de 31 de Dioiembre de 1891 no fné 
auno* considerada por el Gobierno n i por 
4 Parlamento eomo origen de un régimen 
comercial deü litivo y permenente. Por 
*o ae deolaraba que antea de ponerse en 
TÍgor Us tarifaa ae concertasen nnevoe 
hitado» qae, sustituyendo á loa que ae 
famoeiaban, evitasen ae interrumpieran 
P°r oo solo momento las releoiones comer-
«iiles del País oon las Naoionea amigas. 

Eata deolaraoión era la legítima oon-
•woeocia de la política eranoelaria adop-
w » por España. 

El art. 38 de la ley de Presupuestos de 
Nde Junio de 1890, autorizó al Gobierno 
fe 3. M. para revisar los Araucoies en
tonces vigentes, y en oumplimiento de 
*b precepto legal se diotó el Real de-
"tto de 24 de Dioiembre del miemo año, 
f n c u Jo art. 8.0 ae deelaró qne el Gobierno 

i formar y A publicar oportunamente 

el Aranoel general de Aduanas, que de
bía regir desde 1.° de Febrero de 1892, y 
en el euel podrían hacerse después las al
teraciones convenientes para rebajar loa 
derechos, en reciprocidad de les ventajas 
que fuesen eonoedidas por otros paises A 
los productos y al oomeroio de España. 

Así lo declara expresamente el Real 
decreto de 31 de Dioiembre de 1891, que 
al poner en vigor el nuevo Areooel de 
Aduanas, deeleraba que «aunque deba 
entenderse que la más baja de les dos ta
rifas servirá, por regla general, para las 
relaoiones mercantiles de España eon 
aquellos países que en cambio leoonoedan 
laa oondioionea más favorables de sus 
respectivos Aranceles, no oree el Gobierno 
deolarar inalterables las cuotas, porqne 
podrá ser útil en algunas ocasiones modi
ficarlas, á fin de obtener, en oambio de 
concesiones bien meditadas, ventajea de 
mayor importancia». 

Este nuevo Arenoel debía entrar en 
vigor en i .° de Febrero de 1892; pero 
oomo los tratados que regian nuestras re
leoiones eomercieles desde 1882 hebían 
sido denunciados por el Gobierno, y le 
inviteoión beohe A los demás países para 
oomenaar negociaciones que sirvieran de 
base al nuevo convenio comercial no 
habfa dado aún resultados, hallábase el 
Gobierno imposibilitado de pasar del an
tiguo el nuevo régimen oonvencional y 
obligado á aplioar el nuevo Arenoel de 
guerra. 

Por otra parte, loa tratados de oomer
oio denunciados no terminaban en le mis
ma feoha, pues mientras los de Frenóle , 
Itolia, Alemania, Austria-Hungría, Bél
gica y Suiza eonolníen el dia 1.° de Fe
brero, loa de Inglaterra, Países Rsjoa y 
Rúala se extendían hasta el 30 de Junio 
siguiente. Y aunque lee naciones de E u 
ropa ae hablen manifestado dispuestas, en 
an oaai totalidad, á negooiar nuevos tra
tados, ninguna de ellas habia realisedo 
aus propósitos, de suerte que en Febrero 
de 1892 el Gobierno hubo de deolarar 
oficialmente que le faltaba el tiempo ma
terial para oelebrar loa nuevos paotos. 

Era, por otra parte, indispensable ev i 
tar el confl¡oto que hubiere ocasionado la 
aplioaoión del nuevo Arenoel generel A 
laa naciones cuyos tratados expireban en 
1.° de Febrero, mientras que los demás 
países qoe no ee hollaban en eate eeso 
disfrutaban los beneficios del derecho con

vencional de 1882, porque A este trata
miento diferencial hubieran respondido 
las naciones perjudicadas oon la aplioaoión 
de la tarifa máxima de ana Aranceles á 
los produotos españoles. Para ello, el Go
bierno presentó á las Cortes, y estas apro
baron, la ley de 19 de Enero de 1892, que 
le eutorizaba para prorrogar hasta el dia 
30 de Junio siguiente los trotados de co
mercio que terminoban en i .° de Febrero, 
y para eonoertar durante ese tiempo con
venios comercióles interinos que dieran 
suficiente espacio en les negociaciones de
finitivos. 

Mantenía oon esto el Gobierno la polí
tica antea enunoiada, de evitar por una 
parte tratos diferenciales entre naciones 
amigas, y de sustituir por otra los tratos 
denunciados oon convenios que hebían de 
tener su punto de partida en el nuevo 
Arancel. 

Repitióse al efeoto la invitación ante
riormente heeha á las naoiones extranjeras 
para fijar sus futuras relaciones comercia
les oon España, y oinoo de ellas respon
dieron A los deseos del Gobierno español, 
enviendo A Madrid Delegados especióles 
para ooneertar loa nuevos paotos, y ae 
abrieron negociaciones el díe 3 de A b r i l 
oon Inglaterra, Suecia y Noruega, y el 26 
del mismo mes oon Suiza y con los Países 
Rajos. A pesar de eso, en 30 de Junio sólo 
se habían terminado loa convenios con 
Sueoia y Nornega, pare loa ouales, sin 
sin embargo, no hnbo tiempo de obtener 
la aprobaoión de les Cortes. 

Entre tanto habíase negociado on mo
das vivendi oon Franela, que quedó firma
do por el oanje de notas en 28 de Mayo de 
1892. A pesar, pues, de le previsión del 
Gobierno y de aus repetidos empeños, 
había llegado el momento fatal de eplioer 
el Arenoel de 1891, y eaí hubiera sucedido 
ai por medio de oonvenioa especiales no 
80 hubiera conseguido la tarifa más redu-
oide de todas las naciones de' Europa, en 
oembio de la tarifa mínima española, 
oreándose asi nna fórmula provisional para 
nuestro oomeroio, que evitaba por una parte 
le eplioeeión de nuestra tarifa máxima, y 
por otra laa inevitables represalias qne eu 
aplioeoión hubiera traído a l oomeroio es
pañol. 

Bajo este nneva fórmula continuaron 
negociándose loa nuevos tratados, firmán
dose el de loe Peíaos Rajos en 12 de Julio, 
el de Soise en 13 de Julio de 1892, y el 

de Portugal en 27 de Merzo de 1893, pao
tos que fueron aprobados sucesivamente 
por el Parlamento y ratificados por el 
Gobierno. 

Con excepción del de Portugel, que 
afecte el oarácter exclusivo del régimen 
de fronteras, la entrada en vigor de esos 
tratados fué aplazada, no sin dificultades 
por parte de los países contratantes, hasta 
i.° de Enero de 1894. L a razón que para 
este aplazamiento tañía el Gobierno, fué 
la misma que su predecesor había dado y 
quede expuesta para prorrogar primero le 
fecha de los tratados y para establecer -
después un modus vivendi que permitiere 
discutir los nuevos pactos. E l Gobierno 
sabía que no podía aplioar el régimen 
convencional, ó sea conceder ventajas A 
un número de países europeos sin que las 
demás naciones exigiesen ese troto con
vencional, bajo pene de eplicar laa tarifas 
máximas si no se les concedía; hubiere 
sido, puos, contrariar l a política que se 
venía siguiendo, perder el fruto de los 
sacrificios ya impuestos al pais y exponer 
nuestro comercio, herto debilitado ya, 4 
represalias ruinosas, aplicar parcialmente 
el régimen de los convenios. 

Aplazóse por eso por aeis meses, con
tando el Gobierno, no sólo oon que en ese 
plozo terminerfe l a meyor parte de los 
tratados que A la sazón negooieba, sino 
con que la reunión de les Cortes, que de
bía tener lugar en Ootubre, le permitiría 
someter al Parlamento medidas anAlogea 
A la de 11 do Enero de 1892, que evitesen 
los inconvenientes enumerados y permi
tiesen oontinuar el régimen existente. 

Desgraoiadamente, eireunstanaiea su
periores á la voluntad del Gobierno y A le 
previsión humana impidieron rennir e l 
Perlemento; de suerte que eun euendo laa 
negociaciones pendientes ae llevaron A fe
liz término firmándose un arreglo interino 
eon le Gran Rretaña en 18 de Julio, y tra
tados eon Dinamaroe en 4 de Julio, oon 
Itelia en 6 de Agosto, oon Alemania en 9 
del mismo y oon Austria Hungría en 8 da 
Dioiembre, faltaba la sanción del Pe r l a -
monto, y **r consiguiente el medio da 
normalizar la aitnaoión. 

Era, pues, esta situación repetición 
exacta do la oreede en Febrero de 1892, y 
dele difionlted arancelaria de equella épo
ca, agre veda por la evidente injustlele qoe 
resulteríe de negar laa ventajas conven
cionales A aquellos países que habían fir-* 
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modo trstsdos oon España, qoe los habían 
presentedo á sos Parlamentos, ó qoe en 
•l íos los tenían j s aprobados, y qus por 
«seta razón nos continuaban dando los be
neficios de so sistemo convenclonol. 

Surgió, además, le gravísima difloul-
tod de nuestro situación eon Frenólo. Pre
tendió su Gobierno qne tenío dereeho á 
todos los beneficios que España otorgase i 
otros psíses, alegando poro ello,no sólo l s 
Intellgenole qne debe á les negooioeionee 
seguidas en 1892, oino el ejemplo por elle 
misms dedo ol concedernos los beneficios 
de sus rebajas arancelarias, decretados, 
j e por régimen interior, ye oomo oonso-
onenoio de so convenio oon Rusia. Negá
base el Gobierno á esa interpreteoión del 
modas vivendi; pero ero evidente que el 
llegar el 1.° de Enero y ponerse en vigor 
los tratados, Francia denunciaría el régi
men provisionsl y eplicorío á los produo
tos españoles la tarifa máxima de su Arau-
oel. De beber podido reunirse el Parla
mento on Ootubre, este dificultad no ha
bría surgido, porque el Gobierno hsbríe 
pedido les autorizaciones necesarias pars 
salvar los inconvenientes que ya se pre
veían y habíanse auunoiado en las discu
siones de sus Gámsras. 

En semejantes circustancias no oreyó 
ol Gobierno que le ero lícito exponer el 
comeroio español el grave riesgo de ser 
cerrados sus principóles merosdos de E u 
ropa, y aeeptó lo responssbilidsd de pre
sentar 4 ls firma de S. M . el Real deoreto 
da 31 de Diciembre de 1893, por el euol 
aa.ooncedió á los Nociones que teníon fir
mados tratados loon Eepaña los ventajas 
arancelarlos resultantes de los Convenios 
comerciales ooncertados oon Suizs, Sue-
cta, Noruego y los Países Bajos, en cam
bio de sus tarifas mínimas ó convencio
nales. 

A l proponer á S. M. ls sdopoión de 
este medido ton equitativo como necesa
ria, el Gobierno pudo considerarse auto
rizado por el espíritu y aun por el texto 
de lo ley de 19 de Enero de 1892. En elle 
te previo le neoesidad de señalar un ple
xo para la conclusión de lss nuevas nego
ciaciones oomeroiolos, y eo fijó el del 30 
de Junio, considerado como suficiente
mente amplio, por suponerse que aquéllas 
c o m e n z a r í a n en el aoto. L a dilación de 
los Gobiernos extrsnjeros en nombror sus 
Delegados y las lentitudes inherentes á 
toda acoión diplomática, probaron que 
dioho plazo no bastó siquiera poro inioior 
loo negociaciones que msyor interés te
níon pera España; pero esta defioenoia no 
he debido quizás anular le oondioión 
eeenciol de aquella ley, diotado poro per
mitir ol Gobierno que reanudara las re-
lociones mercantiles de España, inte
rrumpidas por la denuncio de 1891. 

En todo oaso, el Gobierno estaba segu
ro de continuar la obro empelada y de 
montener io politioe arancelaria seguida, 
rosón importantísimo, porque ouslquiers 
que ses el criterio de los Gobiernos en 
materias económicos, á ninguno le es ds-
do renunoiar á las ventojas por sus ante
cesores conseguidas, ni mucho menos por 
l s imperfección de los plezos señalados ó 
por el carácter de imprevistas circunstan
cias sobrevenidas dnrante la aé%ooiooión, 
oolooar ol peía en situación tan difí il que 
pere oelir de ello, aparte de loe perjuioioo 
sufrido*, hubiere sido preciso hocer me
jores ooncesiones. 

De todos modoo, sperte de estas consi-
doreeiones de oistems y de método, tan 
tfoenoieles para la regularidad de lo vida 

eeooómiee, oomple decir al Gobierno qne 
en loo momentoo qne diotó equel deoreto 
esperobe que su aplieeolón no excediere 
de loo pooos díss qne, á so juioio, faltaban 
psrs reunir loe Cortes, á lss enolee habió 
de someter sn oonduote. Algo oe he elar-
gado equel pleso, sunque no mocho, poro 
que, ol pedir hoy lo eprobeelón de su eon-
dnots y le ssneión de aquellos setos, fun-
dedo en los rosones qne queden expuestas, 
lo hags con entero tronquilided de con
ciencia, ereyendo, no sólo que le opioión 
públieo he justificado su oondncto, oino 
que les consecuencias obtenidas prueben 
qoe euduvo eoertedo en le medido y qne 
oon ella atendió á loo prinolpeles intereses 
del país. Ninguna queja se ha formulado 
por ello; pingún perjuioio be podido sen»» 
lsrse ni oun por lo critico más Intrenei-
gsnte; en cambio, se ha normalizado una 
situación, yo harto difícil y precaria pora 
noostro opmeroio, la que se hubiere heoho 
insoportable sl se hubieran perdido las 
ventajes del régimeu provisional que OdS, 
hs asegurado les tarifas mínimas ó con
vencionales de los demás psíses de Europa. 

Fundado eu estss razones, el Gobierno, 
y i su nombre el Presidente del Consejo 
de Ministros, tiene el'honor de someter á 
lo oprobsoión del Sensdo el siguiente 

PROYECTO DE L E Y 
Artículo únioo. Desde l s feohs de la 

publicación de esta ley, y mientras no se 
pongsn en vigor «otros tratados, se segui
rán aplicando á los produtos del suelo y 
de ls industria de Alemania, Austria Hun
gría, Dinamarca, Frauda, Gran Bretaña 
y sus coloniss é Italia, los dereohos más 
reducidos y las ventojas arancelarias que 
resulten de los convenios comerciales con
certados oon Suiza, Sueoia, Noruega y loe 
Países Bejos, en lss mismas oondioiones 
oon que se otorguen estos beneficios. 

Msdrid 5 do Abr i l de i 8 9 4 . - E l Presi 
deote del Consejo de Ministros, P R Á X E D E S 

M A T E O S A G A S T A . 

(Gacela 6 Abril de 1894.) 

Administración de Hacienda 
de ia provincia de Madrid 

Cédulas personales. 
L a Dirección general de Contribucio

nes é Impuestos, dice á le Delegación de 
Hacieoda de este provincia en 20 de Mar
zo próximo pasado, lo que signe: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hsoiendo 
se he servido comunicar á esto Direooión 
generel, oon feoho 7 del mee actual, la 
Real orden que sigue:=sllmo. señor: 
Vista le instonoio qne Don Petrioio Ole
dera, arrendatario del Impuesto de cé l u 
las personóles de esto provinoio, elevó 
solicitando lo aclaración de algunos pre
ceptos dudosos, á su entender, oon el fin 
de que se unifiquen las resoluoiones de 
todoo los Centros de Hsoiendo respecto el 
servioio Indicado: 

Resultando que en su oitodo inotonois 
expone el recurrente que el párrefo 3.° 
del ert. 27 de le Instruoción de 27 de 
Merso de 1884, en armonía oon el prime
ro del ertieulo 0.* de la ley de 31 de Di
ciembre del 881, dioe: «El aneldo, haber, 
oeignecióo que disfrute, bien ses del Es
tsdo, Corporaciones, Empresas particula
res ó por ouelquier otro oonoepto, verifi
cándose iguel ocnmnleolóns; y que, soli
citada por verlos contratistas ls odora
ción de este extremo, le Resl orden de 
i2 de Julio últ imo, en ou base 8.*, de-

ole ró que «debe reputerse beber psrs los 
efectos del impuesto, no sólo s l sosldo, 
sino tsmbién lss rentes qne proceden do 
bienes ó industr is», sin qne eoto heye oí
do obstáculo poro qoe elgunos Delegacio
nes bsysn resuello qus lss re utas de loo 
blones territorial 4 industrial no son hs
ber psra los efectos del impuesto, n i pue
den, por lo tonto, acumularse á los suel
dos personales; 

Resultando que el referido contratista 
expone asimismo que loe ertíoulos 1.° de 
lo ley y i .° de le Instruooión declaran el 
impueoto personal, ó seo poro todos los 
individuos ds smbos sexos mayores de 
eotoroe sños, y lss tarifas, s l tratar de 
!t* cédulas de 11.* clsse dioen: a Para Jor
naleros y sirvientes y psrs las mujeres é 
hijes de ambos sexos msyores de ootoroe 
años, siempre qus unos y otros no estuvie
ren obligados á obtenerle de olese supe
rior por otros conceptos», de donde pare
ce incuestionable que todos los contri hu
yen tes de uno y/otro, sexo, casados ó sol
teros, hsn de eontribuir oon erreglo á 
sus bienes ó rentos, y casi nsdie lo he 
puesto sn duds; y sin emborgo, se he re
suelto en primers instancia un oaso eo el 
sentido de que los bienes de los mujeres 
ooeodas deben ser acumulados á los del 
marido, pos ser éste su administrador le
gal, señalándole clsse oncena á une se
ñors que disfruta, con titulo escrito ó ins
crito, más de 00.000 pesetss de rente por 
bienes inmuebles. 

Considerando que les tarifas estable
cidas por ia instruooión de 27 de Moyo de 
1884 poro lo percepción del impuesto es
tsbleoen tres conceptos distintos, según la 
contribución qne se satisfaga, el aneldo 
ó heber que se disfrute y el alquiler de 
finco no destinada á industria fabril ó co
mercial; y el ort. b*.° de lo mismo instruc
ción determino qne los qne se hellen com
prendidos en dos ó más categorías estarán 
obl ¡gados á obtener ls céduls de clase supe
rior entre los varios que les correspondo: 

Considerando, por tonto, que los ha
beres de rento de bienes inmuebles ó ejer
cioio de industria se hallan oomprendidos 
implícitamente en el nrimer concepto sn 
tes expresado, computándose en rezón de 
le cuota de contribución territoriol é i n 
dustrial que se satisface, y semejantes 
utilidades no pueden nunca acumularse 
á los sueldos personóles, porque equi
valdría á duplioor le bese de imposición 
del tributo, oon monifieste infracción dei 
artículo 5.° entes citado: 

Considerando que, oomo únioo exoep
oión á lo regla general que eo derivo de 
los anteriores fundamentos, prooederá le 
acumulación de los haberes de rentes por 
bienes é indnstriss á los sueldos persona
les, en el csso de que el Interesado no 
pague directamente la contribución por 
satisfacerla el usufructuario ó arrendata
rio y ses necesario el conjunto de aque
llas utilidedes para determinar la cédula 
que le corresponda: 

Conoiderendo qoe en eete sentido debe 
entenderse la aclaración en que se funda 
el reclamante, establecido por le bese 8." 
de le Reel ordeo de 12 de Julio último á 
la reglo 3 / del ert. 27 de ra instruoción, 
pues todo otra interpreteoión ser/a i n -
edmlsible como errónea y contraria al 
texto y espíritu de la ley: 

Considerando, por lo que oe refiere á 
la segunde eolareolóo solicitada por el 
reclamante en eu instsnoie, que siendo el 
merido administrador único de In sooie
ded eonyngsl, con arreglo al art. 59 dei 

Código el v i l , oalvo lo diopuesto en el ca
pítulo 4.° título 3.° libro 4 0 de dioho C¿> 
digo y el ert. 1.441 del mismo con an* 
concórdenles disposioiones, él es quien re* 
presenta los haberes y ls fortnns entera 
d«l matrimonio: 

Y oooolda?sndo qoe en los oesos excep
tuados por laa disposiciones qus menciona 
el anterior fundamento no ssris justo dia. 
penssr 4 l s mujer dei tributo que por ei. 
dale personal le oorrespendiese pegar oon 
arreglo 4 l s instrncelóo; S. M . el RBT (qQ« 
Dios gusrde) y en su nombre lo REINA 
Regente del Reioo, oon vieto do lo pro
puesto por eoe Dirección generel y lo ¡ n . 
formedo por le de lo Gontenoioso del Es
tado, se he servido resolver: 

Primero. Que procede desestimar |« 
primera de las. pretensiones aducidas en 
su instancia por el arrendatario D. Patri
ólo Oledera, declarando, con carácter ge
nerel, para loo efeotos del impuesto, que 
oo improcedente la ocumulación de los ha
beres por rentes de bienes é industrias i 
los sueldos personóles. 

Y segundo. Que tampoco hs logar & 
estimor la segundo pretenoión del recia
mente, á monos que se pruebe que la mu
jer es sdministrsdora legsl de los bienes 
ouys renta ó oontribuoión sirve de base 
para ls fijación dei impuesto. 

De Real orden lo digo á V . I . poro su 
inteligenoie y fines consiguientes. Y lo 
traslado á V . I. pera iguales fines. 

Lo quo so publica en e l BOLETÍN OFI

C I A L pera couooimiento de los contribu
yentes el impuesto. 

Medrid 3 de A b r i l de 1894.*»E1 Ad
ministrador de Haoiendo, Ubaldo Santos. 

E l día i .*de l próximo Moyo, y horade 
once y medie de la mañano, tendrá lugar 
simultáneamente en esta Administración 
y en lo de Aliconte le subasta, por tér
mino de tres años, de los derechos de con
sumos, alcoholes, ssl y recargos munici
pales sobre los mismos, correspondientes 
á dicha capital, bajo el tipo total de 
2.b*ib*.837 pesetas 89 céntimos, y con arre
glo á las demás oondioiones insertas on la 
Caceta de Madrid correspondiente al día 
28 del pasado Merzo. 

Madrid 5 de Abr i l de 1894.=E1 Ad
ministrador, Ubsldo Sontos. 

Por el presente aviso se cito ol dueño 
de 330. litros da. petróleo» intervenidos el 
30 de Merzo último en le eelle de Mare-
jón por el guardia de polioíe urbana nú
mero 823, pora que oomparezoa en la 
Junta Administrativa, que tendrá lagar el 
die 9 del corriente, á los dos de le tarde, 
en el looel de estas ofioinss, Ssn Sebas
tián, núm. 2; sdvirtióndolo que de no 
verificarlo so celebrará dicha Jante im
poniendo las responsabilidades que bu-
hiere lugar. 

Msdrid 4 de A b r i l de 1894.—E1 Ad
ministrador de Hacienda, Ubsldo Ssotoi. 

Tesorería do Hacienda 

de l a provinoia de Madrid 

Ignorándose el domioilio de D. tfsadi» 
Gutiérrez, veoino de ests capital, esta de
pendencia invita al mismo psrs so pf 
sentsción en l a oficina central, sits esH* 
de Ssn Sebastien. núm. 2, en el térati" 
do ooho días, para e n t e r a r l e de nn eeante 
de interés, pues de lo o o n t r o T i o le psi* 
el perjuicio qno proceda. 
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Madrid 1 de Abr i l de 1 8 9 4 . » E l Teso 
fgto de Hacienda, Jasé Mari» Tra vcsí. 

ge partid pa á lo» señores es t r ibaren* 
m por terrlteriel 6 industrial de le capital 
y partidos de le provínole, que tienen soli
citado entloiper lee cuotas qne lee corres-
poodeo por el cu arto trimeetredel oorriente 
ejercioio, qne quede oblerto el pego de lea 
jniamas deade el dia 9 al 14 del oorriente 
mea, emboa inoluaive, debiendo advertir-
lea que de no verificarlo dentro de loa 
cinco díaa señalados sufrirán el reoargo 
del 5 por 100 qne previene la Inatrueoión 
rigente. 

Madrid 5 de Abri l de 1894.=E1 Teso
rero de Haoienda, José María Treveai. 

AYUNTAMIENTOS 
ftKcadrid 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

sacar á pública sobaste el solar núm. 12, 
eon fachada á las cal les da Segaste y pro
longación de le de Beneficencia, que for
maba parte de loa terrenoa que ocupó el 
antiguo corral de. limpíese de le v i l l a , 
bajo las eondioiones siguientes: 

1. a Le subasta se verifioará el día 23 
de Abril de 1894, Aleados de l e tarde, 
eo la aala de remetes del Exorno. Ay uu-
tamieoto y ente el Exorno. Sr. Aloalde 
Presidente ó del Teniente que al efeoto de
legue, asistiendo tembién al aotoel Sr. Re
gidor que deeigne y uno de loa Notarios 
deS. E . 

2. a Loa pliegoe de oondioionea y de
más antecedentes pere le subasta se ha-
llaráo de manifiesto en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, de nna A trea de l a tarde, 
todoa loa días no feriados qne medien bos
ta el del remate. 

3. a Es objeto de este subasta el soler 
«Salado con el núm. 12, entre los qne 
formaban parte del terreno quo ocupó el 
antiguo Corroí de limpieza de le v i l l a . L e 
aupe rucie del solar de que ee treta ea de 
347*67 metros euadradea, equivalentes á 
4.477*99 pies ouadradoa; y tienen BUS l e 
dos al Norte, 18*85 metros de fachada Ha
dante oon l a oalle de Sagasta; al Sur 26*88 
metros de medianería, lindante eon caaes 
de la oalle de San Opropio; ai Este 4*35 
metros de faenada, lindante oon la oalle 
prolongación de la de l a Benefioenoia; e l 
Oeste 24*36 metros, medianeríe lindante 
coa el soler núm. 11 de esta propiedad, y al 
Noroeste5 metros de faohada, chaflán, se
gún resulta de lee medieionea practicadas 
7 plaoo formado por el Arquiteoto muniei-
P»l. qae se acompañará este pliego. 

i * El tipo que sirve da beoe A 1»su -
hata es el de b*8.060«89 pesetas, en que 
haido valorado dicho aolar por e*Sr. Ar-
•.oitecto municipal. 

s. Se dará principio al aoto el día y á 
>• hora señalada, por la leotnra del enun-
rto 7 pliegos de eondioiones que sirven de 
• * para 1» subasta. 

Terminada l a lectura, y durante 
* «apiolo de medie, hora, en onyo plexo-
oioo podrán loa concurrentes pedir laa 

'Micaoionea que eatimen necesarias so-
r e las oondioionea de la subasta, entre-

í ^ 4 n •! Sr. Preaidente laa proposiciones 
* Plloejo»cerrados, quo rubricarán en el 

1 0 ios ioteresadoa. Dichos pliegoa debe-
M nt«ner le proposición ajustada al 

modelo, el resguardo qne acredite la cons
titución de la fianza proviaionel y la cé
dula peraonal del licitador. Cuando nno 
de éstos preeente más de nn pliego, basta
rá que en cualquiera de loe que presente 
aeompaSe eatos dos úl t imos documentos. 
Los referldoe pliegoe serán numerados por 
el Sr. Presidente por el orden de presen
tación, y une vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo. 

7. * Le lienza provisional qne men
ciona la oondioión enterior, consistente en 
el 5 por 100 del totel de le subasta, i m 
portante 2.903*04 pesetea, se constituirá 
en metálieo ó en efeetos públioos, bien en 
la Tesorería mnnioipal, bien en le Caja ge
nerel de Depósitos; pero enendo aquella 
se constituya eo loa segundos, ae verifica
rá oon snjeoión el preoio quo estos tu
vieron en la plaza el díe anterior el del 
remate. 

8. * Cinoo minutos antes de expirer la 
medie hora marcada en la condioión 6.*, 
el Sr. Presidente hará anunoiar que falta 
sólo dioho tiempo pera terminar el plezo 
de admisión; corrido que sea éste, lo de
clarará terminado y procederá á le aper
tura por el orden de presentación de loa 
pliegoa entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el aoto las qfe no vengen 
acompañadas del resguardo de depósito y 
de la cédula personel del lioitador, las 
qne no cubran el tipo de le subasta y las 
que no se ajusten al modelo inserte á eon-
tinueoión, aiempre que laa diferencias 
pueden producir, á su juioio, duda racio
nal sobre la persona del lioitador, sobre 
el preoio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el 0080 de existir dicha duda, 
la proposición será desechada, aun euendo 
el lioitador manifieste an conformidad en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción el modelo. • 

9. a Después de le lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello 12.°, el señor 
Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre 
lea admitidas, devolviendo á los lioitado
res que estén oonformes oon que queden 
desechadas sus proposiciones los resguar
dos y cédulas personales que las acompa
ñaban, con ouyo recibo se entiende que 
renuncian á todo derecho á la adjudica
ción definitiva, del remate. 

10. a En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
para los fondo» munioipales, se abr i rá l i 
citación entre sus autores por pujas á la 
llana, durante un plaso de diez minutos, 
pasado el cuel, previo apercibimiento por 
tres veces, se edjudicará provisionalmente 
el remate el que hubiere mejoredo le suya 
en favor de esta v i l la , y ai no hnbiere me
jore ó resultesen variaa en loa miamos tér
minos la citada adjndicaoión ae hará á fa
vor de aquel cuyo pliego te age el uúmero 
de orden máa inferior. 

11. E l resguardo de le lienza del pos
tor á quien ee hubiere adjudioado la su 
beata no será devuelto, y quedará nnido 
a l expediente para el otorgamiento de le 
escrituro. 

12. a Adjudicada la subasta por el Ex
celentísimo Ayuntamiento, deberá el re
matante presentarse en le Tesorería mu
nloipal á oonaignar el importe totola del. 
aolar, que entregará preoiaamente en me • 
tal ico, y sin perjuieb» de prooeder después 
A l a rectifica oión de ana dlmenaienee; á 
onyo A n nombrará un facultativo que en 
unida del Arquiteoto^munioipalj proceda 

al deelinde eon loe predios colindantes. 
Heoha eeta operación, el propietario y ln 
Ez celen tí sima Corporaoión aceptarán oomo 
definitiva la auperfioie que reonlte de ln 
rectificación, de enyo trabajo certificarán 
emboa facultativos, para loa efectos del 
otorgamiento de le esoritura do compra 
vente. 

13. Si de la rectificación determinada 
en la condición anterior resaltare algu
na diferencia en las dimensiones del solar, 
abonará el Exorno. Ayuntamiento, ó el re
matante, el velor de dioha diferenoieá re
zón del preoio qoe corresponde á le u n i 
dad, eon arreglo al tipo en qne fuere ad
judicado y el número de metros determi
nado en la condición cuarta. 

14. E l lioitador á ouyo favor quede el 
remate ae obliga á eonourrir á las Gasas 
Consistoriales el día y hora que ae le se
ñale, á otorgar la correspondiente escri
tura. 

15. Será de cuenta del propietario ad-
qnirente el derribo de los moros, si exis
ten, entre este solar y les casas ó soleros 
colindantes, y enentes operaciones sesn 
necesarias pera poder efectuar el deslinde 
de que treta l a oondioión 12. 

16. Se excluye del valor del aolar, el 
que representa la valla qne lo l imita de 
la vía pública, que queda de propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, y demás ma
teriales ó construcciones existentes en el 
mismo. 

17. Fijados los pontos definitivos de 
este soler, y retirada la valla que hoy 
existe, el propietario debe colocar otrs 
qne limite au propiedad, pintada, al me 
nos por la parte exterior, en el oeao de 
que quede el solar alo edificar. 

18. E l rematante no podrá pedir au
mento ó disminución del preoio en qoe 
hubiese quedado ln subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la censa que 
alegue, porque éste tendrá lugar A riesgo 
y ventura. 

•19. E l rematante quede obligado A 
satisfacer los gastos de esoritura, sus co
plea y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, entes de 
formalizar le esorituro ó eeta de remate, 
el corresp endiente resguardo de haber he
oho efectivo el mencionado importe. 
También qneda obligado el remátente A 
satisfacer á le Hacienda públioa el impor
te de los derechos reales, si los devengase, 
y el de cualquier otra contribución ó i m 
puesto, A cuyo fia adquiere el compromi
so de presentar la escriture de adjudica
ción sn las oficinas liquidadoras dentro 
do los plazos legales; 

20. E l remete obliga al rematante y 
el Exorno. Ayuntemiento deade la defini
tiva aprobación del mismo. 

21. E l rematante, para todoa los Inci
dentes A que pudiera dar luger esta su
baste renuncia el fuero de su jnez y do
mioilio. 

22. Para-poder tomar par te en la su
basta, ea requiaito indispensable qoe loe 
resguardos, bien prooedan de le Tesorería 
munioipal, bien de le.Ceje generel de De
pósitos, vayan acompañados del sello co
rrespondiente que justifique beber satis
fecho en l a Tesorería-monieipal 3 pesetas 
en laa flautas ó depósitos previos por ca
da 600 pesetas ó fraeoiónde estar sanas*. 

Le que se anuncia al público para an 
conocimiento. 

Madrid 10 de Marzo de 1894.: 
oreterio, Froaoisco Roano. 

E l Se-

Modelo de proposición. 
D . . . . q n e habita en....enterado del 

pliego de oondioionea para la subasta en 
públioa licitación del solar señalado con 
el número 12 de los procedentes del anti
guo Corral de limpiezas de le v i l l e , anun
ciada en el B O L B T I R OFICIAL de le pro
vincia y Gaceta de esta oapital del díe 
d e . . . .de de. . . . oonforme en un to
do eon les mismas, propone su adquisición 
por la oantidad de (en le t ra) . . . .pe-
aetaa. 

Madr id . . .de de 1894. 
(Firma del proponente) 

Este Exorne. Corporaoión ha aoordado 
saear A públioa subasta el aolar núm. f 1, 
con fachada A la calle de Sagaat¿, de los 
qae formaban parte del terreno qae ocu
pó el antiguo Corral de limpieza de le 
v i l l e , bajo las eondioiones siguientes: 

1. * Le subasta se verificará el dia 23 
de A b r i l de 1894, A le nne de la tarde, en 
la Sele de remates del Exorno. Ayunta
miento y ante el E . S. el Alcalde Presiden
te, asistiendo tembién el Sr. Regidor qae 
des igne y uno de los Notarlos de S. E . 

2. a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha 
llarán de manifiesto en la Seoretaría del 
Ayuntemiento de una á trea de la tarde, 
todos los díaa no feriados que medien hasta 
el del remate. 

3. a Es objeto do esta subssta el solar 
señalado con el núm. 11, entre los qne 
formaban parte del antiguo Corral de l i m 
pieza de la v i l l a . L a superfioie del solar 
de que se trata es de 602*95 metros cua
drados, equivalentes á 7.766 pies cuadra
dos; y tienen sus lados al Norte 19*00 fa
chada lindante oon la calle de Sagasta; al 
Sur 23*90, medianería lindante eon las 
casas de la calle de San Opropio; al Este 
24*36, lindante con el solar núm. 12 de 
esta propiedad; el Oeste 38*80, lindente 
eon loe solares núm. 9 y 10 de esta pro
piedad, según resulta de les medioiones 
practicadas y plano formado por el Arqui
tecto monieipal, que se acompaña á este 
pliego. 

4. a E l tipo que sirve de base A la Bu-
basta ea el de 97.074*95 peaetas, en que 
hs sido valorado dicho aolar por el Sr. A r 
quitecto monieipal. 

5. a Se dará principio al aoto el día y A 
la hora señalada, por la lectura del anun
oio y pliego de oondiciones que sirve de 
base pera la subssta. 

6. a Terminada la leoturs y durante el 
espacio-demedia hora, en cuyo plazo único 
podrán los concurrentes pedir las explloa-
eibnes qae estimen necesarias sobre les 
oondioionea de la subasta, se entregarán 
al Sr. Presidente laa proposiciones en plie
gos' cerrados, que rubricarAn en el aoto los 
ioteresadoa. Diohos pliegoe deberán con
tener la proposiolón ajustada al modelo, el 
resguardo qne acredite la constitución de' 
le fianza provisional y la cédula peraonal 
dei licitador. Cuando uno de éstos pre
sente más de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que proseóte aoompañe 
estos doa documentos. Los referidos pliegos 
serán numeradoa por el Sr. Preaidente por 
ei orden de presentación, y una ves entre
gados no podrán rotirarse por ningún mo
tive. 

7. * Lar flanaa provisional qne mencio
na le oondioión anterior consiste en el 8 
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por 100 del total de le subasta, importan
te 4.853*75 pesetee: se oonstitoirá eo me
tálioo ó eo efeetos públicos, bien en l s Te
sorería munieipel ó bien en le Ceje gene
rel de Depósitos; 'pero cuando aquella se 
constituya en los segundos, se r e n a c e r á 
eon sujeción el preelo que estos tuvieron 
en le píese el die enterior el del remete, 
según le eotlssción ofioisl. 

8. a Gineo minutos sntes de expirer l s 
medie bors msresds en le oondioión 6. a , 
el Sr. Presidente hará anunciar que falte 
sólo dioho tiempo psre termlnsr el ploso 
de admisión; corrido que sea este lo decla
rará terminado y procederá Jk\ le apertura 
por el orden de presentación, de los pliegos 
entregados, desechando en el octo los que 
no vengan acompañados del resguardo de 
depósito y de lo cédula personal del Uoi-
citador, los que no cobren el tipo de le 
subssts y los qne no se sjusten al modelo 
inserto á oontinueoión, siempre qne lss di
ferencies puedan producir, á su juioio, 
duds rseionel sobre l s persona del lieite
dor, oobro el preeio ó sobre el compromi
so qoe oontraigo. En el coso de existir di
eho dude le proposición será desechada, 
aun ouendo el lioitodor manifieste su oon
formided en que se entiende redoctodo 
oon estricto sujeción al modelo. 

9. a Después de lo leoture de todos lss 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse on popel del sello 12.°, el se
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remote s l sutor de le más venta
josa entre lss sdmitidss, devolviendo á los 
lieitedores qne estén eonformes con que 
queden deseohodoo sns proposioiones lss 
cédulas personales y los resguardes que 
las acompañaban, oon cuyo reoibo se en
tiende que renunoian á todo dereoho á le 
adjudioooión definitivo del remete. 

10. En el oeso de resultar dos ó más 
proposiciones igusles á ls más beneficiosa 
psra los fondos municipales, se obrirá 11-
eitoción entre sns sntores, por pujos á l s 
llana, durante un ploso de diez minutos, 
pasado el cuel, previo speroibimiento por 
tres veces, se sdjudioorá provisionalmen
te el remote á favor del que hubiere me
jorado la suya en favor de ests v i l l s , y 
si no hubiere mejoro ó resultasen varias 
en los mismos términos, ls oitoda adjudi
cación se hará á favor de equel ouyo 
pliego tengo el número de orden más i n 
ferior. 

11. E l resgnsrdo de l s fisnss del pos
tor á quien se hubiere adjudioodo la su
bssts no será devuelto, y quedorá unido 
al expediente hests el otorgsmiento de la 
esoritnra. 

12. Adjudiosds l s subssts por el Ex • 
eelentisimo Ayuntomiento, deberá el re
matante presentarse en le Tesorería mu
nicipal á consignar el importe totel del 
solsr, que entregorá precisamente en me
tálioo y sin perjuioio de prooeder después 
á la reotlfloooión de sus dimensiones; á 
cuyo fin el propietorio nombrsrá on fa
cultativo poro que en unión del Arqniteoto 
munioipol procede s l deslinde con los 
predloo oolindontes. Heohoests oporsolón, 
el propietorio y lo Exorno. Corporación 
soeploráo oomo difinitivo lo onperfioio que 
resulte de ls rectificación, de cuyo trobajo 
certificarán emboa facultativos psrs los 
efectoo del otorgsmiento de ls esoritnro do 
compro-ven te. 

13. Si de le rectificación determina
da en le oondioión enterior resultase a l 
guna diferenoie en loo dimensiones del so
lar, abonarán el Exorno. Aynntemiento ó 
al rematante el vslor de dicha diferencia 

á razón del preelo qoe corresponda á la 
unided, ooo orreglo el tipo en que fuese ed-
judicodo y el número de metroe determi
nado eo le oondioión onorto. 

14. E l lieitedor á cuyo fevor qnede el 
remote oe obligo á concurrir á les Cesas 
Consistorio!es á otorgar l s correspondien
te escritura. 

15. Será de ouente del propietorio ad-
qnirente el derribo de loe muros, si exisleo, 
entre cote oolor y eosss ó solares col in
dantes, y cuentes opersoionee oesn nece
sarias para poder efeetner el deslinde de 
qoe trato l s oondioión 12. 

16. Se exoluye del vslor del solsr el 
que representa lo valla qne lo limito de la 
via públieo, qne quedo de propieded del 
Exorno. Aynntemiento y demás msterioleo 
ó construcciones existentes en el mismo. 

17. Fijados los puntos definitivos de 
este soler y retirode ls valla que hoy 
existe, el propietario debecolooor otro que 
limite ou propiedad, pintodo, el menos por 
lo porte exterior, en el eeso de qne quede 
el solsr sin edificar. 

18. E l remstsnte no podrá pedir au
mento ó disminución del preoio en que 
hubiese quededols subssts, ó rescisión del 
controto, ses euolqniere lo cause qne ole-
gue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

19. E l remétante quedo obligado á 
sstisfsoer los gsstos de escrituro, sus co
pies y demás que puedo originar le subas
ta, osí oomo el importe de lo inserción de 
todos los dooumentos qne lo hoyen sido 
psrs la misma en los diarios ofioisles de 
Madrid, presentando s l efeoto, sntes de 
formalizsr le escritura ó soto del remate, 
el correspondiente resguardo de haber 
heoho efectivo el menoionado importe. 
También queda obligado ol remétante á 
satisfacer á lo Haoienda públioa el impor
te de los derechos reoles, si los devengase, 
y el de ouelquier otro oontribuoión ó i m 
puesto, á onyo fin odquiere ol oompromiso 
de presentsr ls esoriturs de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plssos legsles. 

20. E l remate obliga al remétante y 
ol Exorno. Ayuntamiento, desde le defini
tivo aprobación del mismo. 

21. E l rematante, poro todos los i n 
cidentes á que pudiere der luger ests su
bssts, renuneie el fuero de su juez y do
mioilio. 

22. Pero poder tomar parte en la su
bssts es requisito indispensable que los 
resguardos, bien prooedan de le Tesorería 
mnnioipel, bien de le Cejo generel de De
pósitos, vsysn acompáñalos dol sello co
rrespondiente que justifique haber satisfe
cho en ls Tesorería mnnioipal 3 pesetss en 
los fianzas ó depósitos previos por osds 500 
pésetes ó frsooión de ests sums. 

Lo que se snunols s l públioo pora su 
oonooimiento. 

Msdrid 10 de Merso de Í894.=E1 Se
oreterlo, Froooieoo Roano. 

Modelo de proposioión. 
D. . . que hebita en... enterado del plie

go de oondioioneo pare le subasta en pú
blieo lioltooión del colar señalado oon el 
número 11 do los prooedeoteo del ontiguo 
Corroído limplesoo de la Villa, onnooiode 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provínola y 
Gaceta de ooto oopitol del díe . . . de... de... 
conforme en on todo ooo loo mismss, pro
pone su edquisiolón por lo osntidsd de... 
(en letra)... pésetes. 

Msdrid de de 189 
(Firmo dol proponen to). 

Secretaria.—Negociado 3.9 

E n oumplimiento á lo dispuesto en el 
ertíenlo 294 de les Ordenanzas munícipa
lee de la v i l l a de Modrid, se anunoia al 
públieo que D. Alfredo Alonso proyeeto 
iu¿talar un motor á ges, de nn caballo de 
fnersa, en ou imprenta, sita en le oasa 
número 8 de le calle del Soldodo. 

Les persones que se consideren perju
dicadas por la Instalación de ests indus
tria expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presideneie, dnrante el término de qntnee 
días, á oontor desde el de lo fecho de pu
bliosoión del presento anunelo, lo qne es
timen oonveniente. 

Medrid 3 de Abr i l de 1894.=»E1 Secre
torio generel, Francisoo Rueño. 

En enmplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 295 de los Ordenanzas munioi
pales de le vi i le de Madrid, se enuncie 
el públioo que por oeuerdo de ests Exce
lentísimo Ayuntomiento, feohs 14 de Marzo 
próximo passdo, se hs concedido lioencle 
á D . Pobló Goosález poro estobleoer un 
despacho de carbón vegetal al por menor en 
le casa número 37 de lo oalle de Mendiza
ba!, puesto que su instolooiónse hs llevado 
á efecto eon aajeglo á lo dispuesto en las 
mismss. 

Msdrid 3 de Abri l de Í894 .=E1 Seore
tario generel, Francisco Rosno. 

Hica Olmeda, de la. Cebolla 
Se halla terminado y expuesto al p ú 

blieo por término de ocho dios en le Se
cretorio del Aynntemiento, el pedrón i n 
dustrial correspondiente al año eoonómioo 
de 1894 á 1895 pare oir redamaciones, 
passdo los cuales no se admitirá ninguna. 

L a Olmedo de le Cebolla 3 de A b r i l de 
1894.—El Aloelde, Gervasio Morsti l ls . 

Robledo de Oliavela 
E l proyeoto de presupuesto mnnioipal 

ordinario, formado en ests v i l l s psrs el 
ejeroioio próximo de 1894 á 95, se hallo 
expuesto al públioo por término de quin
ee dioo, según preeeptúo el ertieulo 146 
de lo ley Munieipel vigente, en lo Secro-
del Ayuntamiento, eon objeto de qne pue
den examinarlo y presentar cuantas re
clamaciones oreen justss. 

Robledo de Chávela 3 de Abr i l de 
1894.=E1 Aloalde, Pedro Horraos. 

Uobrog-ordo. 
E l registro fisoal de finoas urbanas y 

solsres de esto v i l l s , ss halla terminado 
y expuesto el público en le Seoreterie del 
Aynntemiento, por término de ooho dios, 
psrs qne los intereosdos pueden formular 
las reclamaciones que oreen convenientes. 

Robregordo 1.° de A b r i l de 1894.= 
E l Alcalde, Miguel Martin. 

liozasi de Puerto Resal. 
Se helio terminedo y expuesto «1 p ú 

blieo, por término de quince dios, el pro
yeoto de presupuesto munioipal ordinario 
del próximo ejeroioio de 1894 á 95, paso-
doo los cuales no oe admitirá reolemeoión 
elguno, por justa qoe seo. 

Loque se snnnoiool públioo en este pe-
rió dioo ofioisl psrs sn debido pohlioided. 

Rosss de Puerto Real i .° de A b r i l de 
1894N—El Aloelde, Doroteo Sengsr. 

San Lorenzo 
E l Ayuntsmiento de mi preoidenots, en 

seelón ordinario oelebrods el dís 28 dsl 
sotusl, ha acordado oonoolar el poder con

ferido á D. Miguel Fernándes Bernabé coa 
objeto de gestionar el despacho y oobro 
de Intereses del 80 por 100 de bienes de 
Propios. T eomo quiere qoe oe ignore el 
domioilio del oitedo señor, ss hsoe públi. 
co por medio del presente á los efectos 
oportunos. 

Sen Lorenso 31 de Msrso de i894.=3 
E l Alcalde, Nioolás Serrano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagadoe de pr imero inetnnoie 

HOSPITAL 

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en providenoia diotodo en el día do 
eyer por el Sr. Jnes de primero instanoia 
interino del distrito del Hospital de esta 
Corte, se hsoe públieo qne por D. Manuel 
Iglesias Corrales, como tutor del menor 
D. Antonio de Padna, se hs presentedo so. 
lioltod que correspondió por reporto á di
oho Jusgsdo y Esoribsnis del que refren
de, á fin de que se le oonceds autorización 
por el Gobierno de S. M . (q. D. g.), para 
poder usar los apellidos de «Iglesias y Gar-
cés», y en lugsr de llamarse Antonio de 
Poduo, hijo de padres desoanooidos, se lla
me Antonio Iglesias y Gsrcés, exponiendo 
ol efeoto en epoyo de su pretensión que di
ohos apellidos los hs venido nsondo, ade
más del nombro Antonio, y así se matri
culó psrs ls segunds enseñanza en el Ins
tituto del Csrdensl Glsneros de ests Corte, 
donde hs sido sprobado de todos los asig
naturas y de los ejeroioios del grado de 
Bachiller en Artes, y que tombién se ha 
matriculado, y está estudisndo en lo Uni
versidad Central el ourso prepsrstorio de 
Dereoho, á oondioión de exominsrse cuan
do presente el título de Baohiller; mu 
y oomo éste no pnede expedirse oon loa 
apellidos que viene usando, sino sólo coa 
el nombre de Antonio, y resultaría en 
oontradiceión con los que epsreoen en laa 
matrienles de sns estudios, de ohi que le 
sea neoesaria la ontorización referido. 

Lo que se hsoe públioo, según queda 
dioho, psrs que pnedon presentar su opo
sioión snte este Juzgsdo ouontos se cresa 
oon dereoho á ella, en el término perento
rio de tros meses, á con ter desde el día de 
su Inseroión en los periódioos oficiales. 

Madrid 6 de Abr i l de Í894.=E1 Jaei 
interino, Meriano Cabeza.=El Escribano, 
Celestino de Flores. ü 

ANUNCIOS 
Sociedad «Hada protectora déla Buena fe 1 

E n virtnd del srticulo 21 de los Esta
tutos, convoco á Jnnta general de accio
nistas, psrs determinar si se deben y» 
pedir cuentas á Don Antonio Flores Sano, 
del tiempo en que fné Direotor gerente 
hests le intervención de le mine. Se oele
brsrá el día 30 del oetual, á lss tres de ls 
tarde y en el domioilio del qoe suscribe, 
oalle del Príncipe, 28, 3.*. 

Msdrid 3 de Abr i l del 1894.—E1DI-

reotor gerente, José Maria Camila. 6 

MADRID: 1894.—Bao. Tip. nal HofF**** 


